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Asunto: Mensajes estratégicos NDC 3.0 - MME

Reciba un cordial saludo desde la Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales 
del Ministerio de Minas y Energía. Con ocasión del ejercicio de construcción de 
la  NDC  3.0,  amablemente,  nos  permitimos  solicitar  la  actualización  del 
portafolio  de  medidas  de  mitigación  del  sector  minero  energético  y  la 
inclusión en la parte declarativa del siguiente párrafo:

" El ministerio de Minas y Energía como parte de su compromiso con la descarbonización de la 
matriz energética nacional, impulsara la construcción de una Hoja de Ruta para la Salida de Combustible 
Fósiles y el desmonte a subsidios intensivos en carbono, que aborde los retos en materia jurídica, financiera 
y tecnológica para reducir la participación de fuentes fósiles y acelerar la penetración de las FNCER en la 
matriz energética del país. Se destacan hitos como: la no expedición de nuevos títulos para explotación de 
carbón; la no expedición de nuevos  contratos de explotación de hidrocarburos a 2035; así como el 
desmonte a subsidios de combustibles fósiles y la promoción de medidas que aumenten el recaudo para 
movilizar recursos financieros para la acción climática."

En esta actualización los principales cambios se centran en algunos hitos y el 
nombre de la medida de Salida de Combustibles fósiles que queda así:

"A 2035 Colombia habrá desarrollado una hoja de ruta para la reducción 
progresiva  de  combustibles  fósiles,  sus  subsidios,  y  la  no  suscripción  de 
nuevos  contratos  de  hidrocarburos  y  minería  de  carbón  en  la  matriz 
energética nacional bajo criterios de justicia social y seguridad energética."



Página 2 de 2
2-2025-057436

Radicado No.: 2-2025-057436
Fecha: 05-12-2025

Agradecemos la atención prestada y reiteramos nuestro compromiso con la 
acción climática sectorial.

Cordialmente,

José Andrés Gutiérrez Mercado
Jefe
Oficina de Asuntos Ambientales y Sociales

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
 

Anexos: Portafolios de mitigación y adaptación
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